
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD 

Medellín, catorce (14) de Julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado N° 05001-31-10-001-2006-00612-01 

 

 

Atendiendo a lo solicitado por la señora Adriana Bautista 

Hernández, en calidad de persona de apoyo provisional del 

señor Nihay Alexis Mejías Hernández, y a fin de que pueda ejerce 

el cargo sin ningún impedimento en aras de la protección 

patrimonial del interdicto, se REQUIERE al señor JOSÉ NICOLAS 

MEJÍAS VIELMA, para que preste toda la colaboración necesaria 

a la señora Adriana Bautista Hernández, para el ejercicio del 

cargo. 

 

En consecuencia, se dispone que por la secretaría del despacho 

y a través de correo electrónico se le notifique el presenta auto 

al señor Nicolás Mejías Vielma con copia a su apoderada y a la 

solicitante.   
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